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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, veinticinco (25) de mayo de 2023.  

Señor Juez, el presente proceso, pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer. 
 
PABLO GARI PADILLA
Secretario

AUTO. Santa Cruz de Lorica, veinticinco (25) de mayo de 2023.

Sucesión de mínima cuantía
Causante José Libardo Ramírez Ortiz CC 2.800.999

Heredero/a Erundina Ramírez Ortiz CC 25.981.074
Radicado 23.417.40.89.001.2020.00067.00

1.  Al  correo  electrónico del  juzgado obra  escrito  presentado  por la  señora  Sandra
Ceballos López, quien solicita revocar decisión de retiro, de fecha 15 de marzo de 2021.
Sin embargo, la solicitud fue radicada el día 22 de julio de 2021, es decir pasado 4 meses.
Lo cual torna la solicitud extemporánea. En virtud de lo expuesto, se
 

RESUELVE:

Primero: negar  la  solicitud  de  revocar  decisión  descrita  en  parte  motiva,  por
extemporánea. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HECTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR
Juez
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